
 

SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2022-00141-00 

Montería, Veintiséis (26) de Septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

NOTA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informo a Usted, que la 

apoderada judicial de la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A presenta 

memorial de terminación del proceso, recibido por correo electrónico el día 06 de 

Julio de 2023. Asimismo, el vocero judicial de la parte demandante remite correo de 

fecha del 29 de Agosto del año en curso, coadyuvando dicha solicitud, por lo que 

está pendiente su decisión.  

Se deja constancia de la suspensión de términos en el territorio nacional y su 

prorroga durante los días 14 a 22 de septiembre de 2023 conforme a los acuerdos 

PCSJA23-12089 C3 y C4 expedidos por el Consejo superior de la Judicatura. - 

PROVEA. 

 
MIGUEL CASTAÑO PEREZ 

 SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, Veintiséis (26) de Septiembre del dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2022-00141-00 

Demandante: JAIR DARIO MERCADO PADILLA 

Demandado: EMPRESA BSI COLOMBIA S.A 

ELECTRICARIBE S.A.E.S.P. EN LIQUIDACION, LIBERTY 
SEGUROS S.A (llamada en garantía) 

 
 

Procede el Juzgado a resolver lo informado en la nota secretarial que antecede. 

 

La apoderada judicial de la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS S.A. allega al 

correo electrónico del Juzgado de fecha del 06 de Julio del 2023, memorial por 

medio del cual depreca la terminación del proceso, en virtud de que las partes 

suscribieron contrato de transacción el día 13 de Junio de año en curso por valor 

de $40.822.728 por concepto de pago de indemnización de perjuicios, en razón a 

la póliza de seguro N° 544869. Adjunta a la misma el acuerdo en comento y 

memorial de desistimiento, firmado por los voceros judiciales del demandante y 

de la llamada en garantía. Posteriormente, el vocero judicial de la parte 

demandante presenta correo adiado el 29 de Agosto de la presente anualidad por 

medio del cual coadyuva la solicitud de terminación realizada por la convocada 

LIBERTY SEGUROS S.A., anexando igualmente los documentos atrás citados. 

 

Examinado el expediente, observa esta Judicatura que si bien se aporta contrato 

de transacción suscrito por las partes en comento, la petición de terminación del 

proceso, también viene acompañada por memorial de desistimiento de las 

pretensiones de la presente demanda, que involucra a los demandados y la 

llamada en garantía, figura jurídica esta última en la que centraremos nuestro 



 

estudio; para ello verificamos, que si bien el memorial de desistimiento fue 

allegado el proceso, inicialmente por la llamada en garantía LIBERTY SEGUROS 

S.A., el mismo fue coadyuvado por el Dr. MARTIN MIGUEL LLORENTE OVIEDO 

apoderado judicial del demandante, sin embargo, este vocero judicial carece de la 

facultad expresa para ello (artículo 315 – 2 C.G.P), no obstante, al analizarse en 

conjunto con el documento que dio origen a tal petición y que fue suscrito por el 

demandante señor JAIR DARIO MERCADO PADILLA, vemos que en la cláusula 

quinta numeral 3, se obligaba a desistir con las pretensiones del presente proceso, 

y en razón a ello, es procedente aceptar el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda en el presente asunto, en armonía con lo dispuesto en el artículo 314 

ibídem, sin que se vulnere derecho o garantía al demandante por colegirse que 

tiene conocimiento de la presente actuación judicial, el cual  es pleno. En 

consecuencia, se dará por terminado el proceso y no habrá condena en costa por 

coadyuvancia de las partes. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTASE el desistimiento sobre la totalidad de las pretensiones de la 
demanda manifestado por la parte demandante, en armonía con lo dicho en la 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Dese por terminado el proceso, de conformidad con la considerativa de 
este auto. 
 
TERCERO:  Sin condena en costas por lo dicho en la parte motiva del auto. 
 
CUARTO: Previa anotación en las plataformas digitales, archívese el expediente. 
 

QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ
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